COMPARECENCIA PARLAMENTARIA DEL CONSEJERO DE INTERIOR PARA DAR CUENTA DE LA ACTUACIÓN DE LA ERTZAINTZA EN LOS INCIDENTES REGISTRADOS EN BILBAO EL 5 DE ABRIL

Egun on, buenos días. Comparecemos ante ustedes a petición propia y urgente para trasladarles la información de que disponemos en estos momentos en relación con los graves incidentes registrados el pasado día 5, jueves en la calle María Díez de Haro de Bilbao, frente a la taberna Kirruli, una vez finalizado el partido entre el Athletic y el Schalke 04, incidentes que provocaron las graves lesiones del joven Iñigo Cabacas y su posterior fallecimiento fruto del impacto de una pelota de goma, según ha confirmado el informe preliminar de la autopsia. 
También para valorar estos trágicos y dramáticos sucesos y proponer algunas medidas que persigan en lo posible evitar situaciones tan dramáticas y de consecuencias irreparables como las que vamos a analizar hoy aquí. Vamos a ofrecerles todos los datos de que disponemos hasta este momento y aportar las explicaciones consecuencia de los mimos.

Pero quiero empezar diciéndoles que el Gobierno Vasco, este Consejero y los responsables de la Ertzaintza asumimos el compromiso de máxima transparencia, rigor y eficiencia en la investigación. La investigación va a ser rigurosa, va a llevarse hasta el final, con el objetivo de esclarecer todo lo sucedido y en su caso depurar las responsabilidades a que hubiera lugar como corresponde a una política democrática y a un gobierno al servicio de la sociedad. Es una barbaridad no sólo que se afirme que el Gobierno va a intentar ocultar información, sino lo que es peor afirmar que para nosotros un contenedor vale más que una vida.

Para este Gobierno y para este Consejero no hay nada más sagrado que la vida, y  aquellos que hacen unas acusaciones tan inmorales, intolerables e indecentes no han tenido todavía la valentía ni el coraje ni siquiera de reconocer su responsabilidad por amparar el terrorismo, el asesinato y la violencia. 

Este doloroso e inesperado suceso tendrá respuestas en el marco de nuestro ordenamiento jurídico por la acción de la Justicia pero también por la aplicación del reglamento interno de la Ertzaintza. No vamos a ocultar nada. Vamos a investigar a fondo para llegar hasta el final cueste lo que cueste y le cueste a quien le cueste.
Quiero decirles que desgraciadamente las conclusiones de esta investigación no paliarán esta tragedia. Desgraciadamente, ya no podemos devolver la vida a Iñigo Cabacas. Y por mucho que queramos, no podremos dar consuelo a unos padres que han perdido a su único hijo de una manera tan trágica.
Por eso, hoy no sólo quiero una vez más expresar nuestro más profundo pesar, condolencia y solidaridad a los padres, al resto de la familia y a los amigos de Iñigo, sino que quiero también, aquí en sede parlamentaria, en nombre del Gobierno Vasco, en el mío propio en el de la Ertzaintza pedir perdón a sus padres, al resto de sus allegados y amigos por esta injusta e irreparable pérdida. 
Porque, con independencia de que la investigación ahora en curso determine que lo ocurrido fue fruto de una negligencia o de una fatalidad, lo cierto es que Iñigo ha perdido la vida por las graves heridas que le produjo el impacto de una pelota de goma lanzada por uno de nuestros agentes, tal y como ha determinado el informe del forense. 
En todo caso, quiero en esta primera intervención defender con vehemencia la profesionalidad y el buen trabajo que los y las  agentes de nuestra policía desarrollan, en muchos casos en circunstancias muy difíciles. Quiero pedir a todos serenidad, responsabilidad y rigor. Respeto y respaldo a la Ertzaintza, que todos los días hace un trabajo encomiable en defensa de la libertad, la seguridad, los derechos individuales y la convivencia ciudadana.

Cualquier servidor público puede cometer un error o un exceso. Cuando sucede esto hay que asumirlo, corregirlo y responder por ello, pero en ningún caso puede admitirse que se pretenda empañar la limpia trayectoria, el buen hacer y el prestigio del conjunto de la Ertzaintza.

No puedo admitir, no podemos admitir, que se pretenda ensuciar la trayectoria de una policía integral, democrática y profesional como la Ertzaintza que cuenta con el aprecio de la inmensa mayoría de la ciudadanía y que ha demostrado sobradamente su profesionalidad y su buen hacer a lo largo de estos años.
Por eso hoy quiero mandarles a todos los agentes de nuestra policía un mensaje de respaldo, reconocimiento, ánimo y apoyo por su trabajo. Pero también quiero decir que la mejor forma de defender a la Ertzaintza es, precisamente, impulsar una investigación a fondo que aclare todo lo sucedido y en todo caso se depuren las responsabilidades a que hubiera lugar. Y, además, tomar las decisiones, como vamos a hacer, para que, en la medida de lo posible, nunca más vuelvan a suceder  situaciones tan dramáticas e irreversibles.
Antes de pasarle la palabra al Jefe de la Ertzaintza, José Antonio Varela, quien les aportará los datos que hasta ahora se han recabado en la investigación, quiero recordarles que nada más conocer la gravedad de los hechos que se produjeron el jueves día 5 a la noche, el mismo viernes 6 ordené que se abriera una investigación.

Investigación que, como ya les he indicado, seguirá abierta aportando toda la información a la jueza que lleva el caso para colaborar en el esclarecimiento de los hechos y la depuración de responsabilidades. Para conseguir este objetivo, ayer mismo mantuvimos un encuentro con la autoridad judicial para poner a su disposición toda la información recabada hasta el momento, así como un equipo de profesionales de la Ertzaintza para trabajar con dependencia directa de la jueza, bajo sus órdenes, sin ninguna otra interferencia y con plena dedicación a este caso.

Familiares y amigos de Iñigo Cabacas han pedido que se investigue a fondo y yo quiero aquí, en sede parlamentaria, decirles que el Gobierno Vasco y más concretamente este Consejero que les habla tiene el firme compromiso de esclarecer los graves incidentes producidos el día 5 en Bilbao, llegando hasta el fondo cueste lo que cueste. Esta muerte dramática nos ha conmocionado a todos y quiero decirle al conjunto de la ciudadanía vasca que los más interesados en llegar hasta el final y esclarecer lo sucedido somos el Gobierno Vasco, el Departamento de Interior y los responsables de la Ertzaintza. 
Las lesiones provocadas de acuerdo con el informe preliminar de la autopsia por una pelota disparada por la Ertzaintza son un hecho no deseado por nadie que hay que intentar evitar por todos los medios en el futuro.

Es verdad que hay que tener en cuenta que la Ertzaintza y otras policías han utilizado y utilizan centenares de veces material antidisturbios y pelotas de goma, sin que se hayan producido estas trágicas consecuencias, pero es evidente que todos tenemos que hacer autocrítica, revisar y mejorar los procedimientos y controles de actuación, para que hechos como éstos no se vuelvan a producir jamás.

Pero quiero decirles, sin restar gravedad ni justificar lo ocurrido, que en mis tres años como consejero y en los cuatro últimos años del señor Balza como responsable del Departamento de Interior la Ertzaintza ha intervenido con el mismo material antidisturbios en centenares de ocasiones sin que se haya producido unos hechos trágicos como los que estamos comentando. 
También creo necesario recordar que las recomendaciones sobre la utilización de material antidisturbios no se han modificado en mi mandato, aunque tenemos que decir que permanentemente hemos estado reclamando a los mandos que transmitan a todos los agentes la máxima prudencia, el máximo control, la máxima contención en su actuación y en la utilización de material antidisturbios.

Es verdad que a lo largo de estos años ha habido algunos heridos, pero este dato, sin remontarnos a más años, pone de manifiesto que la Ertzaintza utiliza el material antidisturbios con profesionalidad, aunque cuando se produce un hecho tan grave como el que nos ocupa, con consecuencia de muerte dramática de un inocente, es evidente que algo ha fallado. Por tanto, tenemos la responsabilidad de revisar todos los procedimientos de actuación y recomendaciones de uso del material antidisturbios para evitar en lo posible situaciones como las que estamos analizando.
Para finalizar esta primera parte de mi intervención, y antes de pasarle la palabra al jefe de la Ertzaintza, quiero pedir a toda la ciudadanía su colaboración para que la celebración de los éxitos deportivos o las reuniones posteriores a los encuentros de fútbol no sean utilizados para la algarada, la violencia o la confrontación entre ciudadanos y ataques a la Ertzaintza. Incidentes en torno a acontecimientos deportivos que, desgraciadamente, con demasiada frecuencia, se están produciendo en toda Europa, 
y ello nos obliga a todos a reforzar medidas y protocolos de actuación para intentar evitarlos. 
Pero, en todo caso, quiero pedir a toda la ciudadanía su colaboración para aislar y repudiar a quienes en el futuro quieran perturbar la convivencia aprovechándose de aglomeraciones ciudadanas para alterar el orden público u hostigar a los servidores de la Ley, a los y las agentes de nuestra policía. 
No puedo admitir callado esa idea de que la presencia de la Ertzaintza provoca situaciones de tensión. Como una vez más diré que no hay espacios de impunidad ni vedados a la intervención de la Ertzaintza. La presencia de la Ertzaintza no provoca ni rompe la convivencia. Por el contrario, tiene como objetivo garantizar la seguridad, prevenir y actuar cuando hay incidentes y evitar agresiones a personas o a agentes de nuestra policía y daños en los bienes públicos y privados.
(…)

Tras las explicaciones que acaba de ofrecerles el jefe de la Ertzaintza queremos anunciarles una serie de medidas que tienen como objetivo reforzar los procedimientos de actuación de nuestra policía sin mermar su capacidad operativa. 
Teniendo en cuenta que vivimos un nuevo tiempo, afortunadamente sin actos terroristas y con menos incidentes violentos, podemos y debemos revisar medidas y protocolos de actuación como vamos a hacer.

En todo caso, quiero pedirles a todos que entiendan que las medidas que a continuación les vamos a proponer son aquellas que desde un punto de vista operativo y desde el análisis de los mandos de la Ertzaintza se pueden poner en marcha sin mermar la capacidad operativa de nuestra policía y la seguridad de sus agentes.

Las medidas que hoy les proponemos son:
1. Como ya he dicho, poner a disposición de la jueza toda la información de que dispongamos en todo momento y ofrecerle, como ya hicimos ayer, un equipo de ertzainas que continúe bajo sus órdenes directas y con dedicación plena la investigación sobre las lesiones que produjeron la muerte a Iñigo Cabacas. 
Pensamos que el hecho de que la investigación sea dirigida por la Justicia y con la máxima colaboración de la Ertzintza es la mejor forma para acallar a aquellos que de forma malintencionada quieren arrojar dudas sobre el rigor de esta investigación.
2.- Quiero anunciarles que ayer mismo ordené que se abra el correspondiente expediente interno a todos los agentes que intervinieron directamente en esta actuación policial, al objeto de determinar si su actuación se ajustó o no a los procedimientos de trabajo de la Ertzaintza y, en su caso, depurar responsabilidades de acuerdo con el reglamento interno de nuestra policía. 

3.- He dado instrucciones al viceconsejero de Seguiridad y al Jefe operativo de la Ertzaintza para que se cree un grupo de trabajo para que adecuen todas las pautas de actuación y se recojan en una instrucción elaborada al efecto. 
4.- El viceconsejero de Seguridad va a dictar una instrucción que cree un equipo auditor de todas aquellas actuaciones de la Ertzaintza donde se produzcan heridos que, preservando la instrucción penal o disciplinaria sobre esos sucesos, evalúe la normativa, medios y formación a efectos de su adecuación y mejora.

5.- También he ordenado que se elabore de forma inmediata una instrucción para reforzar el control sobre el material antidisturbios y su utilización.
6.- Quiero anunciarles que a partir del 1 de enero de 2013 todas las unidades de Seguridad Ciudadana tendrán prohibida la utilización de escopetas lanzaderas de pelotas. Es el tiempo que consideramos necesario para dotarnos de nuevo material antidisturbios  y formar a los agentes en la utilización del mismo. 

Durante lo que queda de año 2012, todas las unidades de Seguridad Ciudadana tendrán limitada y restringida expresamente la utilización de escopetas lanzaderas de pelotas y se reiterará que el empleo de las mismas sólo se realizará por orden del mando responsable de la actuación. Insisto, a lo largo de este año, progresivamente, se irán sustituyendo las escopetas lanza pelotas por nuevos lanzadores menos lesivos y más adecuados.

7.- Las escopetas lanza pelotas seguirán utilizándose en todo caso por las unidades especializadas, Brigada Móvil y Brigada de Refuerzo de Seguridad Ciudadana en ocasiones excepcionales, y también reiterando el un estricto control de su uso y por orden de los mandos competentes.Estas unidades, desde el 1 de enero de 2013, también contarán con otros medios antidisturbios para lo cual el jefe de la Ertzaintza propondrá la adquisición y compra de los mismos. 

Quiero en todo caso aprovechar para aclarar que no es cierto que el uso de pelotas esté prohibido por la Unión Europea. Y quiero también decir que materiales  antidisturbios como el gas que se utilizan en otros países y también por otras policías de España están expresamente prohibidos desde hace tiempo en la Ertzaintza.
Quiero aclararles que el cambio en el material antidisturbios es una medida que ya estaba prevista hasta tal punto que ya se han adquirido los lanzadores necesarios para iniciar la formación en la academia de Arkaute. En todo caso, les anuncio que aceleraremos, como ya he dicho, al máximo, la compra de los nuevos materiales y la formación de los agentes en su uso.
8.- Siguiendo la recomendación de este Parlamento, todos nuestros agentes uniformados a partir del 1 de junio portarán de manera visible un número de identificación.

9.- Quiero recordar, asimismo, que la Academia de Arkaute ha dado un impulso importante a la formación de los y las nuevas ertzainas. Por eso se tomó la decisión de ampliar el periodo de prácticas de los nuevos y las nuevas agentes de doce a dieciocho meses. 
Esta medida, que se ha puesto en práctica con la 23 promoción -cuyos integrantes salieron a la calle el pasado mes de diciembre- se ha adoptado para las prácticas de los ertzainas no se realicen únicamente en las comisarías, como ocurría anteriormente. Ahora, los y las agentes realizan la mitad de sus prácticas en la División de Tráfico, la Brigada de Refuerzo y la Brigada Móvil. 

En concreto, en esta última completan dos semanas de formación intensiva y a continuación se incorporan al resto del grupo, con el que comparten entrenamientos e intervenciones en la calle. Ello redundará, sin ninguna duda, en una mayor formación de los miembros de cualquiera de las unidades de la Ertzaintza a la hora de hacer frente a altercados de orden público.
Señorías, espero que todos ustedes entiendan que nuestra policía, la Ertzaintza, desarrolla su trabajo en circunstancias muy difíciles, y que es necesario que cuenten con nuestro aprecio y respaldo. Y, desde luego, yo se lo doy. Pero ello no es óbice para que también seamos lo más exigentes para que su actuación se rija por principios de contención y proporcionalidad. La policía ejerce la fuerza de manera legítima, como garante de los derechos y libertades de la ciudadanía, pero esa legitimidad obliga a todos sus miembros a actuar con la máxima profesionalidad. 
Sé que es fácil utilizar políticamente una muerte tan lamentable y rechazable, pero les vuelvo a pedir a todos ustedes serenidad, rigor y respaldo para seguir mejorando la actuación de nuestra policía y dotarla de los medios más modernos y eficientes y de nuevos controles e instrumentos garantistas para desarrollar su labor en las mejores circunstancias.
Para finalizar, quiero comprometerme a ir informando permanentemente a los diversos portavoces de los grupos parlamentarios del avance de la investigación, así como de las conclusiones a las que se vaya llegando, en todo caso, recordando que a partir de ahora la investigación seguirá avanzando bajo la dirección y control de la jueza competente.

Muchas gracias.
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